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Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) 

  
De conformidad al artículo 285 del C.G.P. se procede aclarar la providencia 

que resolvió el recurso de reposición, presentado por el profesional del 

derecho Gilberto Alberto Herrera Ávila en los siguientes aspectos: 

1. La fecha de la calenda corresponde es al once de septiembre del 

2020, y no se indicó allí, nótese que de la citada calenda también se 

profirió otro auto en él se reconoció personería al profesional del 

derecho, lo que indica que al momento de digitar la fecha del proveído 

se incurrió en un error involuntario. 

2. Así también se deja sin valor y efecto el numeral de la mencionada 

providencia, toda vez que el recurrente solo propuso como medio de 

impugnación la reposición contra el auto de fecha 4 de febrero de 

2020. Siendo así las cosas lo demás que incólume.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-
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